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ACREDITACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO Y DEL DELITO EN SÍ. SUS 
DIFERENCIAS.  

Conforme a los artículos 134 y 168 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
en el ejercicio de la acción penal el Ministerio Público debe acreditar el cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad del inculpado, lo cual significa que debe 
justificar por qué en la causa en cuestión se advierte la probable existencia del 
conjunto de los elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad 
del hecho delictivo. Así, el análisis del cuerpo del delito sólo tiene un carácter 
presuntivo. El proceso no tendría sentido si se considerara que la acreditación del 
cuerpo del delito indica que, en definitiva, se ha cometido un ilícito. Por tanto, 
durante el proceso -fase preparatoria para el dictado de la sentencia- el juez 
cuenta con la facultad de revocar esa acreditación prima facie, esto es, el 
juzgador, al dictar el auto de término constitucional, y el Ministerio Público, en el 
ejercicio de la acción penal, deben argumentar sólidamente por qué, prima facie, 
se acredita la comisión de determinado delito, analizando si se acredita la 
tipicidad a partir de la reunión de sus elementos objetivos y normativos. Por su 
parte, el estudio relativo a la acreditación del delito comprende un estándar 
probatorio mucho más estricto, pues tal acreditación -que sólo puede darse en 
sentencia definitiva- implica la corroboración de que en los hechos existió una 
conducta (acción u omisión) típica, antijurídica y culpable. El principio de 
presunción de inocencia implica que el juzgador, al dictar el auto de término 
constitucional, únicamente puede señalar la presencia de condiciones suficientes 
para, en su caso, iniciar un proceso, pero no confirmar la actualización de un 
delito. La verdad que pretende alcanzarse sólo puede ser producto de un proceso 
donde la vigencia de la garantía de defensa adecuada permite refutar las pruebas 
aportadas por ambas partes. En efecto, antes del dictado de la sentencia el 
inculpado debe considerarse inocente, por tanto, la emisión del auto de término 
constitucional, en lo que se refiere a la acreditación del cuerpo del delito, es el 
acto que justifica que el Estado inicie un proceso contra una persona aun 
considerada inocente, y el propio acto tiene el objeto de dar seguridad jurídica al 
inculpado, a fin de que conozca que el proceso iniciado en su contra tiene una 
motivación concreta, lo cual sólo se logra a través de los indicios que obran en el 
momento, sin que tengan el carácter de prueba.  
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Tesis de jurisprudencia 143/2011 (9a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada de cuatro de noviembre de dos mil once.


